
Núm. 139. Viernes ig de Noviembre de 1852. 8 cuartos.
BOLETIN OFICLkL BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

. . AimcULQ DK UI IC1U
Concluyen las reformas del número 4.c de la contribución industrial y de Comercio.

Regios que contiene, entre otras, la tabla de execciones unida á las •
tarifas y Reaí decreto de 1. ° de Julio de 1850. Alteraciones que se hacen en la misma tabla de exenciones.

Exención 5.a Los criadores de ganados de todas clases.

Exención 6.a Los cosecheros de vino que queman solamente 
el orujo ó cincuenta arrobas de vino de su propia cosecha para 
la fabricación de aguardientes.

Exención 8 a Los carros destinados á la agricultura que se 
emplean accidentalmente en el trasporte.

Exención 9 a Las carretas de bueyes.

Exención 15. Los pescadores aunque lo sean con barco propio.

Exención 16. Los dueños de barco de menos de veinte to
neladas, y los de sin cubierta. .

Exención 20. Los dependientes de casas de comercio ú otras 
empresas industriales, si prestan su servicio en el escritorio ó 
en el mismo edificio en que se hallen establecidas.

Exención 22. Los fabricantes de tejidos de seda, lana, lino 
y algodón, con solo un telar de lanzadera á mano ó volante, ó 
con dos mecánicos, si los llevan de su cuenta; los fabricantes 
de lonas y lonetas, cables, jarcias y sogas con destino á las naves; 
los fabricantes de jergas, frisas, sayales, paños bastos ó burdos, que 
no posean en propiedad mas que un solo telar; los hilanderos y 
torcedores de algodón con menos de ciento cincuenta husos, y 
motor de agua, vapor ó sangre ó con menos de ciento movidos 
con la mano ó manubrio; los hilanderos de lana, lino ó cáñamo 
con menos de cuarenta busos; los talleres de artefactos menores 
en cuyos telares no se tejan mas que una ó dos piezas á la vez; 
las hilanderas con rueca ó torno; los operarios y jornaleros cuan
do trabajan por un salario ó un tanto por pieza en los talleres 
ó tiendas de personas de su profesión ó en sus propias habita
ciones, sin oficiales, ni aprendices, ni muestras á la puerta ni 
tienda abierta, no considerándose como oficiales ni aprendices la 
muger ni los hijos que vivan en su compañía y les auxilien en 
SUS trabajos.

Exención 23. Los templadores de instrumentos, los actores 
del arte dramático y de canto, los bailarines de los teatros y 
de cuerda, los memorialistas, los titiriteros, los toreros, los tra
peros de gancho, zapateros de viejo, oficiales de albañil y sola
dores y embaldosadores, los canteros, y retejadores, los aserra
dores, los cocheros y lacayos, los aguadores que llevan agua á 
las casas, las costureras, bordadoras á mano y encajeras sin tienda 
abierta, las oficialas de modista, las lavanderas y planchadoras, 
los limpiabotas con puerta en la calle ó en los portales, los en
fermeros, los intérpretes jurados cerca de los Tribunales, los que 
solo alquilen de sus habitaciones un cuarto para huéspedes.

Se adiciona á la tabla de exenciones.

Exención 5 a Los criadores de ganado de todas clases, con
siderándose como tales los que en número proporcionado tengan 
resesde vientre, y no losque lo compran para engordar ó beneficiar.

Exención 6 a Los cosecheros de vino que queman solamente 
el orujo, ó cien arrobas de^vino de su propia fcosecha para la 
fabricación de aguardiente.

Exención 8 a Los carros destinados á usos déla agricultura, 
propios ó agenos, aunque accidentalmente se ocupen en el tras
porte ó acarreo.

Exención 9.a Las carretas de bueyes destinadas á usos de la 
agricultura, propios ó agenos, aunque accidentalmente se ocupen 
en el trasporte ó acarreo

Exención 15. Los pescadores aunque lo sean con barco pro
pio por el ejercicio de la pesca, y por la venta del pescado, en 
los barcos, muelles ó playas. También se exceptúan las asocia
ciones de barqueros , ó sea de matriculados de marina que 
se ocupan en los puertos en la carga y descarga de los buques.

Exención 16. Los dueños de barcos de menos de veinte tone
ladas, y los de sin cubierta, corno no sean los que se ocupan 
en el trasporte por ríos ó canales.

Exención 20. Los habilitados de las clases que perciben su 
haber del listado y los empleados y dependientes de Bancos, casas 
de comercio ó empresas industriales, con tal que presten su ser
vicio en el escritorio de sus principales, ó en el locatdonde se 
halle establecida la industria. No alcanza la excepción al que 
esté al frente de sucursales, hijuelas» ú otras depcn^ncias de 
casas ó empresas industriales, el cual será considerado como 
corresponsal ó comisionado.

Exención 22 1. ° Los operarios ó jornaleros cuando traba
jan por un salario ó á un tanto por pieza en los talleres ó tien
das de su profesión cuyos maestros ó dueños están sujetos á la 
contribución industrial.

2. ° Los oficiales de sastre y zapatero que trabajan por cuenta 
de su maestro, aunque sea en sus propias habitaciones, siq tienda 
abierta ni muestra á la puerta y sin aprendices, no contándose 
como tales la muger ni los hijos solteros que lo auxilien en su 
trabajo.

3 3 Los que teniendo un solo telar tejan exclusivamente 
lienzo ordinario para el uso de su familia que viya bajo qn 
mismo lecho.

4. 3 Los tejedores que trabajan en sus casas á jornal ó á un 
tanto por pieza, siempre que el fabricante ó mercader que los 
ocupa reconozca la obligación de satisfacer la cuota correspon
diente á cada telar.

Exención 23 Los templadores de instrumentos, los actores 
del arte dramático y de canto, los bailarines de ios teatros y 
de cuerda, los memorialistas, los titiriteros, los toreros, los tra
peros de gancho, zapateros de viejo, oficiales de albañil, sola
dores ó embaldosadores, canteros y retejadores; los aserradores, 
cocheros ó lacayos, los aguadores que llevan agua á las casas, 
las costureras, bordadoras á mano y en encajeras sin tienda abier
ta, las oficialas de modista, las lavanderas y planchadoras, lag 
cardadoras á mano é hilanderas con rueca ó torno de xqenos de 
diez husos, los limpiabotas ambulantes ó en portoles, los enfer
meros, y los intérpretes jurados cerca de los Tribunales.

Exención 25, Las sociedades de seguros mutuos cuyas opera
ciones se reduzcan á repartir entre los suscritores el equivalente 
de los daños sufridos por una parte de ellos, sin obeion á beneficios.

Las sociedades que se dediquen exclusivamente á la inversión 
de sus capildles en fondos públicos para conservarlos hasta la 
época de su entrega á los interesados

Pero si unas y otras sociedades tienen señalada á sus directores
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IXealns que conhene, cutre otras, la tabla de exenciones unida <í las . , .

tarifas y Wcal decreto de 1. ° de Julio de 1850. Alteraciones que se hacen en la misma tabla de exenciones.

Se adiciona á la labia de exenciones.

ó gerentes alguna retribución proporcional á la importancia da 
sus operaciones, estos pugaráo como agentes ó administradores 
el 6 por 100 á tenor de la larda núm. 2. 6

Exención 2o. Las cajas de ahorros ) montes de piedad es
tablecidos con Real aprobación, cuyos capitales y acumulación 
de beneficios se emplean exclusivamente en préstamos sobre al
hajas ú otros efectos. Si dichos establecimientos son por accio
nes entre las cuales se repartan los beneficios, o si emplean los 
capitales en otros objetos de especulación,se considerarán como 

. . «sociedades anónimas dedicadas á descuentos, y pagarán lo que
. ^Corresponda según la tarifa 2.a

Madrid 20 de Octubre de 1852.—Juan Bravo Murrllo.

n u mer o 5.
AUeraeiones que se hacen en el Real decreto de L = de Julio de 1850 relalito a la contnbuaon uuluslnal 

y de comercio.-

Artículos del Real decreto citado.
Alleraciones que se hacen en el propio Real decreto.

Articulo 3. ° La contribución industrial se compone de de
rechos establecidos sobre la base de población, y atendidas las 
ventajas particulares de algunas de estas para las industrias y . 
profesiones comprendidas cu la tarifa adjunta con vi núm. 1. " , 
y en general sin consideración á la población para las compren
didas en las tarifas también adjuntas números 2. c y 3 1 2 3

Estos derechos podran ser recargados con cantidades adiciona
les para atender á gastos generales, provinciales ó locales de in
teres común. .

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas especiales de 
Comercio, serán costeados por los individuos de las clases co
merciales comprendidas en las malíiculas de los distritos de lá, 
jurisdicción de los primeros, formándole presupuesto de su im
porte y distribuyéndose este proporcionaímenlu por medio de 
recargo sobre las cuotas de dichos individuos, previa la apro-( 
bacion del Gobierno. . . , .

Sobre las cuotas de esta contribución se exigirá el b por 1UU 
para cubrir los gastos deformación de matrículas y de cobranza.

Artículo 7. ° El individuo que se ocupe por sí ó por sus 
dependientes en dos ó mas industrias, profesiones, artes ü ofi
cios de los que se expresan en la tarifa número 1. 3 , contu- 
buirácon la cuota que á cada una corresponda aunque las ejer
za en un mismo edificio. _ ... >

El que en un solo edificio tenga dos ó mas tiendas separadas 
con puertas abiertas para la venia al público, aunque se comu
niquen por el interior del edificio, (jueda sujeto al pago de las 
cuotas que, habrán de imponérsele, como si las tiendas estuvie
sen establecidas en disliotos locales.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAR XGOZA.

Núm. 996.
Circular núm. 425.

En h ^iccta ríe Ma.Md de 7 del corriente, se ft.V- 
lla inserto el amoicio siguiente.

Para que los cesantes de este Ministerro puedan ser 
clasificados con succión á las reglas establecidas para 
los empleados en activo servicia, v colocados en la 
proporción que establece el art. 27 del Real decreto 
de 18 de Junio de este año, puSfis ado en la Cr.iceta 
del 20 Je dicho mes, número t>572', se hace saber á 
los comprendidos en dicha clase que en el lénrtina 
de dos meses, á contar desde la publicación de esre 
aouucio en la GocftA) deberlo presentar cu el Mi-

Artículo 3 ° La contribución industrial se Compone de cao» 
tas establecidas sobre la base «le población, y atendidas las ven
tajas particulares de algunas de estas para las industrias y pro
fesiones (emprendidas en la tarifa adjunta con el número i.6; 
v en general sin consideración á la población para las compren
didas en las tarifas también adjuntas, números 2. 3 y 3. °

Estas cuotas podrán ser recargadas con cantidades adicionales 
para atender á gustos-generales, provinciales ó locales de interés 
común. ,

Los gastos propios de los fnbunalcs y Juntas especiales de 
Comerció, serán costea Jos por los individuos de las clases co
merciales comprendidas en las matriculas de los distritos de la 
jurisdicción de los primeros, formándose presupuesto de su im
porte, v dútribuvéndóse este proporcionalmenle por medio de 
recargo sobre bis cuotas de dichos individuos, previa la aproba
ción del Gobierno. . .

Sobre las cuotas de esta contribución, se podra exigir hasta 
el 6 por 100 para cubrir los gastos de formación de matriculas 
y de cobranza. La diferencia que puede haber entre el premio 
de cobranza señalado á los recaudadores y el en que los mismos 
contraten este servicio, se exigirá de menos á los contribuyentes.

Articulo 7. 3 El individuo que se ocupe por sí ó por sus 
dependientes en dos ó mas industrias, profesiones, arles ti oficios 
de los que se expresan en la tarifa núm. 1. ° , contribuirá con 
la cuota qué á cada una corresponda, aunque las ejerza en un 
mismo edificio.

El que un un solo edificio tenga dos o mas almacenes o 
tiendas separadas con puertas abiertas para la venta al público 
aunque se comuniquen portel interior del edificio, queda su- 
j<4o al pago délas cuotas que habrán de imponérsele como si los 
«hnreenes ó tiendas estuviesen establecidos en distintos edificios.

[Se contin!<«>*<$.]

nisterío por sí ó por medio de apoderado en Madrid 
lo« documentos siguientes .

1 o Las hojas de «ervicios de cada uno , con su
jeción estricta al formulario que se inserta á cooitnua- 
cion, en el que se cuidará de comprender únicamen
te los destinos de planta por Real nombramiento, ó 
de ana Dirección que haya tenido atribuciones para 
hacerlo. , , .

2 0 Los documentos que justifiquen los servicios 
prestados , ó la certifi ación del Gobernador de la pro
vincia respectiva de h.berse presentado y devuelto 
por estar conformes diJus documentos.
‘ Lo que se 4nu>uia en este periódico para conocí- 
mienta de Lis nemnts d quienes pueda interesar, ¿a- 
ra^oza 15^ Noviembre 1852 = Simón de Roda.
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FORAíl l ARIO.

Hoja de servicios de D. F. de T., natural de...........de edad de................... de estado. . . * . . * * t 
cesante en el ramo de. ♦ dependiente del Ministerio de la Gobernación.

FE CU AS 
d? los nombramientos.

EMPLEOS , 
^ue ha obtenido ij desempeñado.

SÜELhOS 
(pie ha disfrulüdo.

TIEMPO 
queha cobrado cada sueldo

^llm. 997.
Circular núm 226.

En circular inserta en el Boletín oficial núm. 4o se 
previno á las municipalidades que resultaban en des
cubierto del impuesto establecido en carnes, que si en 
el fatal plazo de ocho dias no realizaban el pago de 
las cantidades que eran en deber por dicho concepto 
por lo correspondiente alaño de 1861 y trimestres que 
vencieran del actual, se espediría comisión de apremio 
a espensas de los deudores. (Cuando era de esperar que 
esta escitacion fuera bastante á Conseguir hacer efec
tivos estos descubiertos, observo con estrañeza j quo 
si bien por parle de algunas municipalidades se hacunw 
plido con este deber, hay otras que siguen en esta indo
lencia; y aunque las últimas se han hecho acreedoras 
b ! citado apremio, no obstante usando de Conmise-' 
ración, he dispuesto Concederles nueva prórroga para 
la solvencia de los espresados descubiertos. Por ello 
encargo á los Alcaldes que se hallan en este caso que 
si en el fatal plazo de ocho dias no hacen el pago en 
la Depositaría de este Gobierno de las cantidades que 
adeudan por el espesado impuesto, pasará sin pre-» 
ceder otro aviso un comisionado de apremio á hacer
las efectivas á espensas de los morosos. Ziragoza 18 
de Noviembre de 1852.—Simón de Boda.

Núm. 998.
Circutar núm 427,

El Ingedic-ró Ge/e d i Distrito con fechad del 4C-* 
tual, me dice lo siguiente. . '

Habiéndose presentado en este Distrito el Inge
niero 2.° D Jo<é Pt ñirredondo, que fue destinado 
al mi mo por orden de 30 de Agosto último, lo co
munico á V. R. para su conocimiento y á fin de 
que tea reconocido en las obras que puedan po- 
ner«e á su cargo en esta provincia.

Lo que he ai orctado insertdr en este periódico ofi
cial para conocimiento de las autoridades y demas 
personas á quienes corresponda. Lara^oza 15 de No-* 
viembre de 1852 zzSlmon de Roda.

Núm; 999.
Circular núm. 428.

En lagareta de Madrid correspondienle al Sábado 
6 del corriente mes y ad>t aparecí inserto el siguiente

REAL OSCRRTO.
En usa de la prerrogativa que me compete por el 

articulo 26 Je la Constitución y de conformidad con 
lo que Me ha propuesto Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente =i\rticulo único.= Las 
Cortes del Reino se reunirán en la capital de la Mo
narquía el día 1. ° de Diciembre del corriente año.ti: 
Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y dos.^Hstá rubricado de la Real 
mano =sRI presidente del Consejo de Ministros =Juan 
Bravo Murilla.

Lo que se Inserta en este periódico para la debida 
publicidad Laragoza 1'2 de Noviembre de 1852 =Si- 
man de Roda.

Núm. 1000.
Don Agustín del Hierro, Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido, ^"c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 

personas que se Crean con oerecho á los bienes de tí 
capellanía laical si quiere servicio de misas que bajo 
la invocación de la Concepción de Matía Santísima* 
fundaron en la iglesia parroquial del pueblo de Mon- 
terde, los ejecutores testamentarios del difunto Don 
Sebastian Marco, presbítero y beneficiado que fue 
en dicha iglesia, para que en el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo ert forma legal en es
te mi Juzgado por la escribanía del actuario, en don
de seles oir.r y guardará justicia erí !o que la tuvieren* 
cdn apercibimiento de que pasado dLho término, se 
procederá á su a Ijudicacion y les parará el perjuicio 
que hava lugar. Dado en Ateca á 6 de Noviembre 
de ISoí.sSlgusdn del Hierro =sDe su orden, Ma* 
nuel Azpeitia.

Núm 1001
Ayuntamiento constitucional de la M. M.j M. L., M. 11* 

y S. 11. Zaragoza.
Hice saber: que autorizado por S. M, en Real 

orden de 26 de Octubre último, para proceder á la 
enagenacion en venta Real de la dehesa llamada da 
ganaderos, tita en los términos de esta capital dis
tante de la misma algo mas de dos leguas, la cüal 
se billa enclavada en el titulado de Miralbüeno y 
partida de Garrapinillo' ; siendo sus linda» y 
confrontaciones por el E. los acampoi llamados de 
D. Teodoro Aliste y de D. Miguel Francisco Gar«* 
cía, por N. con el de Dona Emeteria Gómez Viuda 
de Elizondo, y dehesa del Conde de Parlen, in* 
terpuesto entre ambas posesiones el camino que vi 
á Buhóles y Birdallur; por O. con dehesa y pro-» 
piedades de este pueblo y dehesa llamada Cosco-* 
lleta; y por el S. con término de Almozarro, moiH 
te blanco de esta capital, dehesa boalar de La Muelá 
y acampos de D. José Guallat; formando su área d 
estensiou un cuadrilátero que tiene de base por el 
enmino de Bardallur 8058 varas castellanas d una 
legua y mas de medio cuarto, y por el ceritro oOG"/ 
varas ó cerca de tina legua de las de á 20.000 pie» 
covas varas hacen un total de 48 082,086, ó sean 
7512 yugadas de á 80 varas de lado equivalentes á 
otros tantos cahíces de á 16 cuartales: todo lo cual 
asi como la calidad de su terreno, resulta del teco-» 
nociiriiento y tasación practicados á virtud de Real 
orden que obran en el espediente respectivo ; ha se* 
halado para sus reinales los dias 21 y 31 d • Di* 
ciembre próximo, y el il de Enero de 1853, y 
hora de las doce de su mañana en la sala cemisto* 
rial bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaría de la municipalidad y tipo de 403,600 
rs. vn. en que van incluso el valor de la casa , cor* 
rales y balsas pertenecientes á la expresada dehesa; 
previniéndose que realizado el remate quedará su
jeto a la puja del cuarto tanto por el término de nd- 
venta din, conforme á lo dispuesto en ¡a ley 25, 
título Í6, libro 7. ° de la Nmíóma Recopilación, 
según se manda en la Real orden Je 26 Je Octu
bre yn citada, y que no se pondrá en posesión al 
comprador á cuyo favor quede definitivamente la 
finca, sin que antes se obtenga la Real aproba* 
cion de la venta. Los que en su virtud la-
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terciarse en Ir subasta polrán verificarlo presentan
do al efecto sus proposiciones en la secretatía de 
ayuntamiento

Znagoza lo le Noviembre de 1852 = El presi
dente, P. A. D. S. A. C =Luis Franco y López.=: 
D. A. D. S. E.=GregoHo Ligero, secretario.

Núm 1002.
El Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad , con la 

autorización competente^ ha acordado contratar en 
subasta el alumbrado público por medio del Gas es- 
traido del carbón de piedra, fijando en veinte años 
la duración dei contrató, y en cinco y flnedioM mrs. 
por hora de luz, el tipo para la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados al ad¡ui>to modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente, como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de cinco mil rs. en me
tálico, en la D.-po itaríi de los fondos municipales.

Tendrá lugar el remate el día 18 de Diciembre 
próximo en el edificio consistorial, á las doce de la 
maña; a ante el Ilustre Ayuntamiento.

En la secretaría de la misma corporación se ha
lla de mamifLito el pliego de condiciones aprobado 
por h Superio'idad Valladod.l 5. de Noviembre de 
1852 c:El Alcalde Corregidor, Calixto F. de la Tor
re. =P. A. D. I. A =Pedro Caballero, secretario.

Modelo de proposición
D..............vecino de................... enterado del anun

cio publicado con fecha 5 Je Noviembre de 1852, 
y de las condiciones establecidas para el alumbrado 
público de gis de Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, aceptando todas las 
referidas condiciones por el preció de (aquí la pro
posición admitiendo ó mejorando lisa y hanainentc 
6i tipo lijldo.)

Fedici -y firma dd proponerte. 
PÁRLE NO OFICIAL.

En la subida de Botoneros-, tienda número 50, hay 
Oh surtido de estampas grandes grabadas al buril, muy 
hermosas y fi tas de la Vi-gen del Pilar, dé tres pal
mos y medio largas y dos y medio anchas, hiy do» 
diferentes con todo el mignílico tabernáculo ó santa 
capilla, otras de óvalo del milagro de Calanda y de 

. los Innumerables Mártires de Zaragoza; también hay 
de la venida de Nuestra Sra. del Pilar, Virgen dél 
Rosario, Santiago, vista de los sitios de Ziragoza y 
medida^ de la Virgen del Pilar de seda.

A voluntad de su dueño se vende en la ciudad de 
Ta azona y pueblos inmediatos que se espresarán, 
las fincas siguiente».

Tarflzoiia. Un mol ino oleario corriente con cua
tro vigas y todos los útiles necesarios, y seis casas.

lorrelLu. Un horno de cocer pan y una casa cotí 
tu huerto. ‘ ■

Santa Cruz. Otro horno destinado á igual servi
cio que el anterior, y un sitió de pajir derruido.

Los Fayos. Una casa. Los que deseen adquirir 
alguna de las mencionadas fi ica-, pueden dirigirse al 
efecto á la A iministración general del Excmo. señor 
Duque de VíUahermosa en Zaragoza calle de los Se
ñales número 171, ó á la Subalterna de Farazona, en 
donde se les darán cuantas noticias conciernan á este 
negociado,

La secretaría y ór^-im de la villa de Moneva, « 
hallan vacantes: su dotación consiste de la primera en 
mil rs. vn apagados de los f nidos municipales \ y la 
secunda en 6<)0 rs. vn. con la condición que para el 
cobro de ellos se ha de entender el organista ron el 
Sr. cura , cuyas plazas se proveerán el dia 15 de 
Diciembre próximo viniente. • -

El ayuntamiento de Villarroya de la Sierra, ctin 
la competente Aprobación del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia ha dejado á partido abierto la 
plaza de Veterinario. Lo que se anuncia por si á 
Algún profesor conviniese establecerse en dicho pueblo.

Los terratenientes que posean fincas en los pueblos 
de Moré$t Purfoy y Villanueva de Jalón, sr servirán 
nombrar en el término de diez días persona de re»- 
ponsabilidad residente en los mismos, con quien se en
tienda el recaudador de contribuciones directas para 
la cobranza de aquellas, en 1853, pues de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

El ayuntamiento de Sástago, reproduce las subastas 
de los arriendos del molino harinero llamado de la Co
dera, y horno de pan cocer finca de propios de esta " 
villa en los dias 14, 18 y 21 de Noviembre , por cuan
to han pujado con el 4 ° tanto. Los que quieran in
teresarse en dichos arriendos concurrirán A las tres 
de la tarde de los referidos dias á las puertas de las 
casas consistoriales donde se tranzarán en favor del 
mejor postor.

El alcalde constitucional de la villa de Mullen, ha
ce saber á los señores terratenientes forasteros de la 
miim i, que sin ta menor demora nombren persona que 
les represente en esta villa, para que verifiquen los 
pagos de las contribuciones que les correspoiída en el 
año próximo, y demás que autorizados competentemen
te, les competa el pagar, y de no hacerlo asi, se en
tenderá que consienten ser apremiados y aun ejecu
tados si á ello diesen lugar. Y para que no aleguen 
ignorancia se Ls nolifua por este anuncio

El ayuntamiento de Lumpiaque, en cumplimiento 
á lo prevenido en la legislación tributaria vigente ha
ce saber, á todos los terratenientes forasteros y posee - 
dores de predios urbanos en el término común de Rue
da de falon, y el citado pueblo y que pagan la con
tribución en él, nombren en el término, de diez dias 
un vecino de responsabilidad, para que con el se en
tienda el recaudador de contribuciones de 1853, pa
ra el pago de sus respectivas cuotas y demas.

El ayuntamiento constilucionAl de la villa de Lu- 
Ha, saca en arriendo pitblico las yerbas pertniecien- 
tes al rama de propios, su pastura la de 1710 ca
bezas para ganada lanar. El que quiera hacer pos
tura acudirá á sus salas consistoriales los dias, 21 
y 28 del actual y hora de las nueve de su mañana^ 
"donde se enterará del pliego de condiciones y se oirá 
las proposiciones que se dieren.

El ayuntamiento consti'udonal de la villa de Luna, 
saca en arriendo público los hornos de propios de 
esta villa llamado de las herrerías, eL de su 
de Sierra de Luna\ el que quiera hacer pastura ¿ute- 
dirá á sus salas consistoriales los dios *21 y 28 del 
actual y hora de las nueve de su mañana, donde se 
enterará del pliego de condiciones ) sé oirá las pro
posiciones que se dieren. ,

Con el correspondiente permiso se sacan á pública 
Subasta en los días 21 y 28 del actual, el arriendo 
del mtlino harinero sito en Cimballa, su producto en 
el último quinquenio 5924 rs vn. y Yl cahíces de 
centeno*, el de la hornija de este pueblo su producto 
en diiho quinquenio 114 rs 22 mrs. vn , y el de 
la pala del mismo su producto en el rejerido quin
quenio 304 rs vn ., todo perteneciente á los propios de 
este pueblo, cuyos carteles de condiciones estarán de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento. Cubéis 
Noviembre de 1852

Con la iproba ion del Excmo Sr. Gobernador de 
la provincia, y bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto se procederáel 21 y 28 del actual 
al primer remate del arriendo por todo el añude 1853 
del horno de cocer pan de los propios del pueblo 
de Alconchel, admitiéndose proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del tipo de 427 rs. quedando 
señalado el segundo remate de dicha finca para el dia 
5 de Diciembre próximo, en el que se admitirán me
joras del 10 por 100 de aumento sobre la cantidad 
en que quede el anterior remate.
. luraqoza: Imprenta Nacional.
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